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Decreto

Número: 

Referencia: EX-2018-09166363-GDEBA-DGTYAMJGM

 
VISTO el expediente Nº EX-2018-09166363-GDEBA-DGTYAMJGM, mediante el

cual se propicia establecer una bonificación remunerativa y no bonificable, para el personal de la planta
permanente con estabilidad y temporaria transitoria mensualizada que revista en el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, en el régimen de cuarenta (40) horas o superior, y

 

CONSIDERANDO:

Que la presente medida pretende normativizar el acuerdo paritario arribado entre
representantes del Estado empleador y de las Asociaciones Sindicales el día 25 de abril de 2018, en el
marco de lo dispuesto en la Ley N° 13.453;

Que es decisión de este Poder Ejecutivo implementar la medida mencionada en el
Visto para el personal que revista en la planta permanente con estabilidad y temporaria transitoria
mensualizada del régimen de la Ley Nº 10.430, en el ámbito del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;

Que dicha bonificación remunerativa no bonificable resultará de aplicar a cada
categoría de revista de la Ley Nº 10.430 (categorías 1 a 24), un porcentaje en relación al sueldo básico
de cada agente con régimen laboral de cuarenta (40) horas o superior, la que se liquidará, en todos los
casos, tomando como base el primero;

Que asimismo, resulta conveniente establecer diversos parámetros a fin de definir el
alcance de la bonificación aquí normada, en razón de la percepción de otras bonificaciones o del
cumplimiento de regímenes de horarios diferenciales, en base a la criticidad de las labores
encomendadas;

Que corresponde excluir de la percepción de la bonificación reglada en el presente
al personal que perteneciendo a otras jurisdicciones se encuentren prestando servicios en el Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros y a los que se encuentren percibiendo las bonificaciones previstas
en el Decreto N° 8.373/87 y sus modificatorios (Decretos N° 2.237/89, 4.719/89), en el Decreto N°
2.889/07 o bien en el Decreto N° 244/08;



Que han intervenido las áreas competentes del Ministerio de Economía y la
Subsecretaría de Capital Humano;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°
13.453 y el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Ley N°
10.430;

Por ello,

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1. Establecer, para el personal de planta permanente con estabilidad y de planta
temporaria transitoria mensualizada de la Ley Nº 10.430 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, enmarcados en el régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, una
bonificación remunerativa no bonificable, de carácter mensual, equivalente al ciento veinticinco por
ciento (125%) del sueldo básico de cada uno de los mismos, la que se liquidará de acuerdo a la propia
categoría de revista o en su caso con la diferencia de escala por el desempeño interino de un cargo de
categoría superior en los términos del artículo 25, inciso e), del Decreto N° 4.161/96, a partir del 1 de
mayo del año 2018, con excepción del personal de la Subsecretaría de Capital Humano a quienes se
les liquidará a partir del 1 de enero del corriente año.

Dicha bonificación alcanzará también al personal del referido Ministerio que cumpla jornadas menores a
cuarenta (40) horas semanales de labor, en cumplimiento de normas legales.

 

ARTÍCULO 2. La bonificación autorizada en el artículo precedente alcanzará también a aquellos
agentes comprendidos en régimen de cuarenta y ocho (48 horas) semanales de labor, a los que se les
liquidará sobre la base de cálculo de un régimen semanal de cuarenta (40) horas.

 

ARTÍCULO 3. Establecer, por única vez, una compensación extraordinaria de pesos veintisiete mil
novecientos ($ 27.900), no remunerativa ni bonificable, destinada al personal que actualmente se
desempeña en la Subsecretaría de Capital Humano y que percibiera oportunamente la bonificación
otorgada por el Decreto N° 1.785/15, de acuerdo al Anexo Único, que como archivo (IF-2018-17925185-
GDEBADGTYAMJGM), forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 4. Excluir de la percepción de la bonificación reglada en el presente al personal que
perteneciendo a otras jurisdicciones se encuentren prestando servicios en el Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y a los que se encuentren percibiendo las bonificaciones previstas en el Decreto
N° 8.373/87 y sus modificatorios (Decretos N° 2.237/89, N° 4.719/89), en el Decreto N° 2.889/07 o bien
en el Decreto N° 244/08.

 



ARTÍCULO 5. Establecer que el personal de las áreas comprendidas que no se encuentre revistando
en el régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, contará con un plazo de treinta (30) días, a
partir de la vigencia del presente, para ejercer el derecho a optar por adherir o no al referido régimen,
que habilitará la percepción de lo establecido en el artículo 1. El cambio de régimen horario se
efectivizará a partir del primer día del mes siguiente al de la opción. En caso que el agente alcanzado
guarde silencio durante el mencionado plazo, se considerará que su voluntad es la de mantenerse en su
régimen horario que se encuentre.

 

ARTÍCULO 6. Autorizar al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a dictar el pertinente acto
administrativo que apruebe la nómina del personal que haya optado por incorporarse al régimen
semanal de cuarenta (40) horas.

 

ARTÍCULO 7. Facultar al Ministerio de Economía a dictar todas las medidas complementarias
necesarias a fin de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en el presente.

 

ARTÍCULO 8. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros, de Economía y de Trabajo.

 

ARTÍCULO 9. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINBA, pasar a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO ÚNICO
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